
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Mediante proveído que antecede, este Despacho judicial inadmitió la 

demanda de la referencia, requiriendo a la parte actora para que subsane la 

falencia advertida, concediéndole el término de 5 días para que a ello proceda. 

Vencido el término sin que la parte cumpliera con la carga impuesta se procederá a 

rechazar la demanda.  

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de conformidad con lo expresado en 

la motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y anexos a la parte 

interesada, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: DESANOTAR del libro radicador. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

PROCESO No. 2021-00012 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE JAIRO HERNANDO AMADOR ORTEGA 

JOSE ORLANDO AMAOR ORTEGA  

DEMANDADO MARIANA VELAZQUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 006 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 26 de febrero de 2021 

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 
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